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    S U P E R I  N T E N D E N C I A   D E   V A L O R E S

                                                          Resolución No. 497 (Agosto 01 de 2003)                                   Hoja No. 2


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	
	
	
	


D E S C R I P C I Ó N 

Agrupa el conjunto de las cuentas que representan las obligaciones contraídas por el ente económico en desarrollo del giro ordinario de su actividad, pagaderas en dinero, o en bienes o en servicios.  Comprende las Obligaciones Financieras, Las Cuentas por Pagar, Los Impuestos y Gravámenes, Las Obligaciones Laborales, Los Diferidos, Otros Pasivos, Los Pasivos Estimados y Provisiones y Los Bonos convertibles en acciones.

Las cuentas que integran esta clase tendrán siempre saldos de naturaleza crédito.

Los pasivos expresados en moneda extranjera el último día del mes o año se ajustarán con base en la tasa de cambio representativa del mercado a esa fecha, registrando tal ajuste como un mayor valor del pasivo con cargo los resultados del ejercicio, salvo cuando deba activarse. 

Los pasivos en UPAC o con pacto de reajuste registrados en el último día del período se ajustarán con base en la cotización de la UPAC para esa fecha o en el respectivo pacto de reajuste, contabilizándolo como mayor valor del pasivo, con cargo a los resultados del ejercicio, salvo cuando deba activarse.

Las obligaciones adquiridas por cuenta de los clientes en desarrollo del contrato de comisión se registran en las cuentas de orden fiduciarias, clase 7.

	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	21.
	OBLIGACIONES FINANCIERAS -

PARTE CORRIENTE 


	
	


D E S C R I P C I Ó N 

Comprende el valor de las obligaciones contraídas por el ente económico, pagaderas dentro de los doce (12) meses siguientes a la fecha de presentación de los estados financieros, Resultan de la obtención de recursos provenientes de Establecimientos de Crédito o de otras instituciones financieras u otros entes distintos de los anteriores, del país o del exterior, también incluye los compromisos de recompra de inversiones. 

Por regla general, las obligaciones contraídas generan intereses y otros rendimientos a favor del acreedor y a cargo del deudor por virtud del crédito otorgado, los cuales se deben registrar por separado.

Las obligaciones financieras representadas en moneda extranjera, en Upac o con Pacto de Reajuste se deben reexpresar de acuerdo con las disposiciones legales vigentes.

	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	21.
	OBLIGACIONES FINANCIERAS

PARTE CORRIENTE 


	2105.
	BANCOS NACIONALES 




D E S C R I P C I Ó N 

Registra el monto del capital de las obligaciones contraídas por el ente económico, en moneda nacional o extranjera, con establecimientos bancarios nacionales.

D I N Á M I CA
	
CREDITOS
a. Por el valor de las financiaciones o préstamos recibidos.

b. Por el valor de las Notas Débito  recibidas.

c. Por el valor del ajuste por diferencia en cambio, corrección monetaria o pacto de reajuste, si fuere del caso.
	
	
DEBITOS
a. Por el valor de los pagos parciales o totales aplicables a las obligaciones registradas.

b. Por el valor de las Notas Crédito por abonos o cancelación de obligaciones.

c. Por el ajuste negativo por diferencia en cambio de los saldos en moneda extranjera.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	21.
	OBLIGACIONES FINANCIERAS

PARTE CORRIENTE 


	2110
	BANCOS DEL EXTERIOR




D E S C R I P C I Ó N
Registra el monto del capital de las obligaciones contraídas por el ente económico, en moneda nacional o extranjera, con establecimientos bancarios del exterior.

D I N Á M I CA
	
CREDITOS

a. Por el valor de las financiaciones o préstamos recibidos.

b. Por el valor de las Notas Débito  recibidas.

c. Por el valor del ajuste por diferencia en cambio, corrección monetaria o pacto de reajuste, si fuere del caso.


	
	
DEBITOS

a. Por el valor de los pagos parciales o totales aplicables a las obligaciones registradas.

b. Por el valor de las Notas Crédito por abonos o cancelación de obligaciones.

c. Por el ajuste negativo por diferencia en cambio de los saldos en moneda extranjera.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	21.
	OBLIGACIONES FINANCIERAS

PARTE CORRIENTE 


	2115.
	OTRAS ENTIDADES       FINANCIERAS NACIONALES




D E S C R I P C I Ó N 

Registra el monto del capital de las obligaciones contraídas por el ente económico en moneda nacional o extranjera con entidades financieras diferentes a bancos.

D I N Á M I CA 

	
CREDITOS

a. Por el monto principal del préstamo.

b. Por el valor de las Notas Débito recibidas.

c. Por el valor del ajuste por diferencia en cambio.
	
	
DEBITOS

a. Por el valor de los pagos parciales o totales aplicables a las obligaciones registradas.

b. Por el valor de las Notas Crédito de las entidades financieras.

c. Por el ajuste negativo por diferencia en cambio de los saldos en moneda extranjera.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	21.
	OBLIGACIONES FINANCIERAS

PARTE CORRIENTE 


	2150.
	COMPROMISOS DE RECOMPRA DE INVERSIONES NEGOCIADAS – REPOS -




D E S C R I P C I Ó N
Registra los fondos que recibe la Entidad con garantía exclusiva de inversiones bajo la modalidad de pacto de recompra. Esta cuenta es correlativa en la contabilidad del comprador (cuando éste sea vigilado por la Superintendencia de Valores) con la cuenta 1283 ‑ Compromisos de Reventa de Inversiones.

La diferencia entre el valor presente (recibo de efectivo) y el valor futuro (precio de recompra) constituye un gasto financiero Intereses, subcuenta 530520, que se debe reconocer en los términos pactados (anticipados o vencidos) bajo la norma básica de la contabilidad de causación .

Las operaciones que no se hayan cancelado dentro del plazo pactado en días calendario independiente que sean o no renovadas deben legalizarse y contabilizarse en el grupo 21 ‑ Obligaciones financieras parte corriente – bancos nacionales u otras entidades financieras nacionales.

 D I N Á M I CA
	CREDITOS

a. Por el valor de la obligación contraída.

b. Por la actualización del compromiso generado por el reconocimiento o causación de los gastos financieros en los términos pactados (anticipados o vencidos).


	
	
DEBITOS

a. Por el cumplimiento del pacto.

b. Por los traslados al grupo 21 Obligaciones financieras parte corriente – Bancos nacionales u otras entidades financieras nacionales.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	21.
	OBLIGACIONES FINANCIERAS

PARTE CORRIENTE 


	2151.
	COMPROMISOS DE RECOMPRA ORIGINADOS EN OPERACIONES DE FONDEO




D E S C R I P C I Ó N
Registra los fondos que recibe la Entidad con garantía exclusiva de inversiones bajo la modalidad de operaciones de fondeo. Esta cuenta es correlativa en la contabilidad del comprador (cuando éste sea vigilado por la Superintendencia de Valores) con la cuenta 1279 ‑ Compromisos de Reventa de Inversiones en operaciones de fondeo.

La diferencia entre el valor presente (recibo de efectivo) y el valor futuro (precio de recompra) constituye un gasto financiero Intereses, subcuenta 530520, que se debe reconocer en los términos pactados (anticipados o vencidos) bajo la norma básica de la contabilidad de causación .

Las operaciones que no se hayan cancelado dentro del plazo pactado en días calendario independiente que sean o no renovadas deben legalizarse y contabilizarse en el grupo 21 ‑ Obligaciones financieras parte corriente – bancos nacionales u otras entidades financieras nacionales.

 D I N Á M I CA
	CREDITOS

a. Por el valor de la obligación contraída.

b. Por la actualización del compromiso generado por el reconocimiento o causación de los gastos financieros en los términos pactados (anticipados o vencidos).


	
	
DEBITOS

a. Por el cumplimiento del pacto.

b. Por los traslados al grupo 21 Obligaciones financieras parte corriente – Bancos nacionales u otras entidades financieras nacionales.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	21.
	OBLIGACIONES FINANCIERAS

PARTE CORRIENTE 


	2152.
	COMPROMISOS DE RECOMPRA DE INVERSIONES ORIGINADOS EN OPERACIONES SIMULTÁNEAS




D E S C R I P C I Ó N
Registra los fondos que recibe la Entidad con garantía exclusiva de inversiones bajo la modalidad de operaciones simultáneas. Esta cuenta es correlativa en la contabilidad del comprador (cuando éste sea vigilado por la Superintendencia de Valores) con la cuenta 1281 ‑ Compromisos de Reventa de Inversiones en operaciones simultáneas.

La diferencia entre el valor presente (recibo de efectivo) y el valor futuro (precio de recompra) constituye un gasto financiero Intereses, subcuenta 530520, que se debe reconocer en los términos pactados (anticipados o vencidos) bajo la norma básica de la contabilidad de causación .

Las operaciones que no se hayan cancelado dentro del plazo pactado en días calendario independiente que sean o no renovadas deben legalizarse y contabilizarse en el grupo 21 ‑ Obligaciones financieras parte corriente – bancos nacionales u otras entidades financieras nacionales.

 D I N Á M I CA
	CREDITOS

a. Por el valor de la obligación contraída.

b. Por la actualización del compromiso generado por el reconocimiento o causación de los gastos financieros en los términos pactados (anticipados o vencidos).


	
	
DEBITOS

a. Por el cumplimiento del pacto.

b. Por los traslados al grupo 21 Obligaciones financieras parte corriente – Bancos nacionales u otras entidades financieras nacionales.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	21.
	OBLIGACIONES FINANCIERAS

PARTE CORRIENTE 


	2153.
	COMPROMISOS POR TRANSFERENCIA TEMPORAL DE VALORES




D E S C R I P C I Ó N
Registra el compromiso adquirido por el receptor de la operación, por el valor de los títulos recibidos, el cual se deberá valorar a precios de mercado de acuerdo con los parámetros establecidos en el título séptimo de la parte primera de la resolución 1200 de 1995.

 D I N Á M I CA
	CREDITOS

a. Por el valor de los títulos recibidos por el receptor de la transferencia temporal de valores.

b. Por el incremento en el valor del compromiso por transferencia temporal de valores en la valoración a precios de mercado.

c. Por el valor causado por concepto de rendimientos, dividendos y demás beneficios generados por  los títulos recibidos por el receptor de la transferencia temporal de valores.


	
	
DEBITOS

a. Por la disminución en el valor del compromiso por transferencia  temporal de valores en la valoración a precios de mercado.

b. Por el valor pagado por concepto de rendimientos, dividendos y demás beneficios generados por los títulos recibidos por el receptor de la transferencia temporal de valores.

c. Por el valor contabilizado del compromiso en el momento en que el receptor le devuelve los títulos al originador en cumplimiento de los términos pactados en un contrato de la transferencia temporal de valores.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	21.
	OBLIGACIONES FINANCIERAS

PARTE CORRIENTE 


	2154.
	COMPROMISOS ORIGINADOS EN LA VENTA DE TÍTULOS RECIBIDOS POR LA PARTICIPACIÓN EN OPERACIONES REPOS, SIMULTANEAS, FONDEOS Y OTRAS




D E S C R I P C I Ó N
En esta cuenta se registran las obligaciones que asumen las entidades usuarias del plan único de cuentas  cuyo origen se encuentra en la venta de títulos o valores recibidos por el suministro de recursos o fondos en desarrollo de las llamadas operaciones de liquidez cualesquiera sea la modalidad que adopten (operaciones repos, simultáneas, fondeos u otras). Estas obligaciones se deberán valorar a precios justos de intercambio, según la naturaleza del título objeto de la operación y de acuerdo con los parámetros establecidos en el título séptimo de la parte primera de la resolución 1200 de 1995 emanada de esta Superintendencia.

 D I N Á M I CA
	CREDITOS

a. Por el valor de venta de los títulos o valores recibidos como garantía de la liquidez suministrada a través de operaciones repo, así como por el valor de venta de los títulos o valores adquiridos con el compromiso de venderlos en la fecha preestablecida al momento del registro de una operación repo, simultánea, de fondeo  u otra, según corresponda.  

b. Por el incremento de la obligación como consecuencia de aumentos en el precio justo de intercambio de los títulos o valores que la respectiva entidad vigilada se comprometió a revender o vender, según el tipo de operación de liquidez que dio origen a la recepción de títulos.

c. Por el valor causado por concepto de rendimientos, dividendos y demás beneficios generados por  los títulos recibidos y vendidos en desarrollo de operaciones de liquidez, sean estas repo, simultánea de fondeo u otra.
	
	
DEBITOS

a. Por el decremento de la obligación como consecuencia de disminución en el precio justo de intercambio de los títulos o valores que la respectiva entidad vigilada se comprometió a revender o vender, según el tipo de operación de liquidez que dio origen a la recepción de títulos.

b. Por el valor pagado o devuelto por concepto de rendimientos, dividendos y demás beneficios generados por los títulos recibidos en desarrollo de operaciones de liquidez y que fueron objeto de venta.

c. Por el valor contabilizado actualizado del compromiso en el momento en que la entidad adquiere los títulos para devolverlos o restituirlos a la contraparte a la cual se le suministraron recursos en desarrollo de las llamadas operaciones de liquidez, en cumplimiento de los términos pactados .

	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	21.
	OBLIGACIONES FINANCIERAS

PARTE CORRIENTE 


	2195
	OTRAS OBLIGACIONES

FINANCIERAS


D E S C R I P C I Ó N
Registra el valor de las obligaciones contraídas por el ente económico con entes diferentes a establecimientos de crédito e instituciones financieras.

D I N Á M I CA
	
CREDITOS

a. Por el valor recibido del préstamo.

b. Por el valor de las Notas Débito recibidas.

c. Por el valor del ajuste por diferencia en cambio.


	
	
DEBITOS

a. Por el valor de los pagos ya sean parciales o totales  aplicables a las obligaciones registradas.

b. Por el valor de las Notas Crédito recibidas.

c. Por el ajuste negativo por diferencia en cambio  de los saldos en moneda extranjera.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	23
	CUENTAS POR PAGAR


	
	


D E S C R I P C I Ó N 

Comprende las obligaciones contraídas por el ente económico a favor de terceros por conceptos diferentes a  obligaciones financieras tales como contratistas, gastos por pagar, dividendos, participaciones por pagar, retención en la fuente, retenciones y aportes de nómina, cuentas corrientes y cuentas por pagar a la casa matriz y compañías vinculadas.

	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	23
	CUENTAS POR PAGAR


	2302
	INTERESES


D E S C R I P C I Ó N 

Registra el valor de los intereses causados pendientes de pago que la Entidad adeuda por el uso de recursos recibidos de terceros, así como de otras obligaciones.


D I N Á M I CA  

	
CREDITOS

a. Por el valor de los intereses causados.


	
	
DEBITOS

a. Por el valor de los intereses pagados o capitalizados.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	23
	CUENTAS POR PAGAR


	2305.
	CUENTAS CORRIENTES 

COMERCIALES





D E S C R I P C I Ó N 

Registra el valor adeudado por el ente económico a favor de terceros por conceptos diferentes a obligaciones financieras y  para  los cuales se maneja una cuenta corriente.

Incluye los saldos a favor de clientes, bolsas de valores, bolsas de productos agropecuarios y agroindustriales, fondos de valores y de inversión, comisionistas de bolsa de valores, comisionistas de bolsa agropecuarias y agroindustriales, organismos de compensación y liquidación de las bolsas de productos agropecuarios y agroindustriales y otros conceptos distintos de aquellos que deban ser registrados bajo cuentas de orden de administración. 

D I N Á M I CA 

	
CREDITOS

a. Por el valor de las transacciones o prestación de servicios recibidos.

b. Por el valor de los dineros recibidos.

c. Por el valor del ajuste por diferencia en cambio o pacto de reajuste, si fuere del caso..
	
	
DEBITOS

a. Por el valor de las facturas por ventas de bienes o servicios.

b. Por el valor de los dineros entregados.

c. Por el traslado a otras cuentas.

d. Por el ajuste negativo por diferencia en cambio de los saldos en moneda extranjera.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	23
	CUENTAS POR PAGAR


	2306.
	CUENTAS POR PAGAR A EMISORES EN CONTRATOS DE COLOCACIÓN




D E S C R I P C I Ó N 

Registra el valor adeudado por la sociedad comisionista de bolsa de valores o la sociedad comisionista de bolsas de bienes y productos agropecuarios y agroindustriales, cuando sea el caso, a los emisores por el valor de los títulos que haya debido suscribir en contratos de colocación en firme o garantizada y cuyo valor no ha sido desembolsado.


D I N Á M I CA  

	
CREDITOS

a.   Por el valor de los títulos suscritos.


	
	
DEBITOS

a.   Por el pago del valor de los títulos.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	23
	CUENTAS POR PAGAR


	2310.
	CASA MATRIZ 


D E S C R I P C I Ó N
Registra las deudas a cargo del ente económico y a favor de la casa matriz.

D I N Á M I CA 

	
CREDITOS

a. Por el valor de las obligaciones.

b. Por el valor del ajuste por diferencia en cambio o pacto de reajuste, si fuere del caso.


	
	
DEBITOS

a. Por el valor de los pagos parciales o totales que se hagan.

b. Por el valor de las Notas Crédito que se envíen por diferentes conceptos.

c. Por el ajuste negativo por diferencia en cambio en moneda extranjera.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	23
	CUENTAS POR PAGAR


	2315.
	ACCIONISTAS Y SOCIOS     



D E S C R I P C I Ó N 

Registra el valor a cargo del ente económico y a favor de los socios y/o accionistas o asociados por concepto de préstamos, pagos efectuados por ellos  y demás importes a favor de éstos.

Se excluyen de esta cuenta los dividendos y participaciones por pagar, los cuales se deben registrar en la cuenta 2335.

D I N Á M I CA
	
CREDITOS

a. Por el valor de los pagos  realizados por cuenta del ente económico.

b. Por el valor de los préstamos recibidos de éstos.

c. c.
Por el valor del ajuste por diferencia en cambio o pacto de reajustes si fuere el caso.
	
	
DEBITOS

a. Por el valor de los pagos parciales o totales.

b. Por el ajuste negativo por diferencia en cambio de los saldos en moneda extranjera.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	23
	CUENTAS POR PAGAR


	2316.
	GIROS


D E S C R I P C I Ó N
Registra las obligaciones de la Entidad a favor de terceros por concepto de giros por pagar. 

Giros por pagar: Son obligaciones derivadas de operaciones en el país o con el exterior, resultantes de la transferencia de recursos mediante la expedición de órdenes telegráficas, telefónicas, télex, o de cualquier otra forma.  La operación puede consistir en ordenar el pago a una tercera persona o al mismo cliente, bien sea a través del abono en la cuenta corriente bancaria o de ahorros de éste o por ventanilla. 

En la subcuenta 231605 se registran los giros recibidos del exterior no pagados al beneficiario en Colombia.

En la subcuenta 231610 se registran los giros recibidos en Colombia para pagar en el exterior.
D I N Á M I CA 

	
CRÉDITOS

a. Por el valor de los giros pendientes de pago.


	
	
DÉBITOS

a. Por el pago de los valores adeudados. 




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	23
	CUENTAS POR PAGAR


	2320.
	A CONTRATISTAS



D E S C R I P C I Ó N 

Registra el valor adeudado por el ente económico a terceros por la realización de obras de acuerdo con los contratos respectivos.


D I N Á M I CA 

	
CREDITOS

a. Por el valor de las cuentas de cobro debidamente soportadas, según los términos del respectivo contrato.

b. Por el valor de las entregas parciales o totales de las obras contratadas.

c. Por las modificaciones contractuales a que haya lugar.

d. Por el valor del ajuste por diferencia en cambio o con pacto de reajuste, si fuere del caso.


	
	
DEBITOS

a. Por el valor de los pagos parciales o totales.

b. Por las modificaciones contractuales a que haya lugar.

c. Por el ajuste negativo por diferencia en  cambio de los saldos en moneda extranjera                


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	23
	CUENTAS POR PAGAR


	2325.
	COSTOS Y GASTOS POR PAGAR


D E S C R I P C I Ó N
Registra aquellos pasivos del ente económico originados por la prestación de servicios, honorarios y gastos financieros, entre otros.

D I N Á M I CA 

	
CREDITOS

a. Por el valor de los servicios recibidos por el ente económico de acuerdo con las facturas y cuentas de cobro respectivas.

b. Por la causación de los intereses y rendimientos sobre obligaciones contraídas tanto en moneda nacional como extranjera.

c. Por el valor del ajuste por diferencia en cambio o pacto de reajuste, si fuere el caso. 
	
	
DEBITOS

a. Por el valor de los pagos que se hagan a los beneficiarios con posterioridad a la causación de los servicios. 

b. Por el pago parcial o total de los intereses y rendimientos.

c. Por el valor de la reliquidación de las cuentas de cobro o facturas.

d. Por el ajuste negativo por diferencia en  cambio de los saldos en moneda extranjera 




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	23
	CUENTAS POR PAGAR


	2330.
	APORTES POR DEVOLVER


D E S C R I P C I Ó N
Registra el valor de las liquidaciones de aportes por concepto de retiros definitivos o parciales de afiliados a los Fondos Mutuos de Inversión o asociados de las sociedades comisionistas miembros de las bolsas de bienes y productos agropecuarios y agroindustriales constituidas como cooperativas.

D I N Á M I CA 

	
CREDITOS

a. Por el saldo que arroja el número de unidades totales multiplicado por el valor de la unidad.

b. Por la valor del retiro parcial de los aportes..


	
	
DEBITOS
a. Por el valor del desembolso de los retiros definitivos y parciales de los afiliados. 




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	23
	CUENTAS POR PAGAR


	2335.
	DIVIDENDOS, PARTICIPACIONES Y RENDIMIENTOS POR PAGAR




 D E S C R I P C I Ó N 

Registra el valor de los dividendos, participaciones y otros conceptos decretados por la Asamblea General de Accionistas o Junta de Socios y que deberán  ser pagados en un plazo  máximo de un año, contado a partir de la fecha de su aprobación por parte del máximo órgano social. Así mismo, registra los rendimientos acumulados por los Fondos Mutuos de Inversión durante el respectivo período.

Los rendimientos acumulados de los Fondos Mutuos de Inversión se disminuirán cuando se liquiden y se distribuyan en efectivo o en unidades de inversión, a opción del beneficiario y en partes alícuotas, previa autorización de la Superintendencia de Valores.

SUBCUENTAS:

233505
Dividendos

233510
Participaciones

233515
Rendimientos Decretados por Pagar

D I N Á M I CA 

	
CREDITOS

a. Por el valor de los dividendos y participaciones decretados.

b. Por el valor de las utilidades de cada período             de los Fondos Mutuos de Inversión.


	
	
DEBITOS

a. Por el valor de los dividendos y participaciones pagados.

b. Por compensación de saldos a cargo de los socios o accionistas.

c. Por el valor de las utilidades cuando se liquiden y se distribuyan en efectivo o en unidades de inversión a opción de los beneficiarios.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	23
	CUENTAS POR PAGAR


	2340.
	RETENCIÓN EN LA                 

FUENTE




D E S C R I P C I Ó N
Registra los importes recaudados por el ente económico a los contribuyentes o sujetos pasivos del tributo a título de retención en la fuente a favor de la Administración de Impuestos Nacionales, en virtud al carácter de recaudador que las disposiciones legales  vigentes le han impuesto a los entes económicos, como consecuencia del giro normal del negocio.

D I N Á M I CA   

	
CREDITOS

a. Por el importe de la retención efectuada por el ente económico.


	
	
DEBITOS

a. Por los montos cancelados a la Administración de Impuestos Nacionales.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	23
	CUENTAS POR PAGAR


	2341.
	IMPUESTO A LAS VENTAS RETENIDO




D E S C R I P C I Ó N
Registra el valor de las retenciones en la fuente recaudadas por el concepto del impuesto sobre las ventas, que efectúa el ente económico o los responsables de dicho impuesto, cuando se adquieren bienes corporales muebles o servicios gravados.

D I N Á M I CA   

	
CREDITOS

a. Por el valor del porcentaje retenido sobre el impuesto a las ventas facturado al momento del pago o abono en cuenta, en la adquisición de bienes o servicios gravados.

b. Por el valor del porcentaje calculado sobre las compras o la adquisición de servicios gravados, que deba ser asumido por el ente económico siempre y cuando la operación se realice con personas pertenecientes al régimen simplificado, con cargo a la cuenta 2404 – Impuesto sobre las ventas por pagar – a un gasto, o como mayor valor del costo. 


	
	
DEBITOS

a. Por el valor de los pagos correspondientes a los montos retenidos.

b. Por el valor causado por concepto de retenciones sobre el impuesto a las ventas, correspondiente a las devoluciones y/o anulaciones de operaciones a través de las cuales se adquieran bienes corporales muebles o prestación de servicios gravados.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	23
	CUENTAS POR PAGAR


	2342.
	IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO RETENIDO




D E S C R I P C I Ó N
Registra el valor de las retenciones en la fuente en el impuesto de industria y comercio que efectúa el ente económico, cuando se adquieren bienes o servicios.

D I N Á M I CA   

	
CREDITOS

a. Por el valor del porcentaje retenido sobre el impuesto de industria y comercio al momento del pago o abono en cuenta en la adquisición de bienes y servicios.


	
	
DEBITOS

a. Por el valor de los pagos correspondientes a los montos retenidos.

b. Por el valor causado por concepto de retenciones sobre el impuesto de industria y comercio, correspondiente a las devoluciones y/o anulaciones de operaciones a través de las cuales se adquieran bienes o servicios.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	23
	CUENTAS POR PAGAR


	2345.
	DESCUENTOS Y APORTES 

DE NÓMINA


D E S C R I P C I Ó N 

Registra las obligaciones del ente económico a favor de entidades oficiales y privadas por concepto de aportes parciales y  descuentos a trabajadores de conformidad con la regulación laboral. Igualmente registra otras acreencias  de carácter legal y descuentos especiales debidamente autorizados, a excepción de lo correspondiente a préstamos  y retención en la fuente.

D I N Á M I CA 

	
CREDITOS

a. Por el valor de la causación de los aportes laborales pendientes de pago.

b. Por el valor de los descuentos efectuados a los trabajadores.

   
	
	
DEBITOS

a. Por el valor del pago de los aportes laborales a los respectivos beneficiarios.

b. Por el valor del pago parcial o total por conceptos diferentes a los aportes laborales.

c. Por la restitución de los excesos en deducciones o retenciones.

d. Por Notas Créditos.      


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	23
	CUENTAS POR PAGAR


	2350.
	ACREEDORES VARIOS


D E S C R I P C I Ó N
Registra los valores adeudados por el ente económico por conceptos diferentes a los especificados anteriormente. 

D I N Á M I CA 

	
CREDITOS

a. Por el valor de las obligaciones comerciales que adquiere el ente económico producto de las operaciones comerciales.


	
	
DEBITOS

a. Por el valor de los pagos parciales o totales a los beneficiarios.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	24
	IMPUESTOS, GRAVÁMENES 

Y  TASAS 


	
	


D E S C R I P C I Ó N
Comprende  el valor de los gravámenes de carácter general  y obligatorios a favor del Estado y a cargo del ente económico por concepto de los cálculos con base en las liquidaciones privadas sobre las respectivas bases impositivas generadas en el período fiscal.

Comprende: entre otros, el Impuesto de Renta y Complementarios, Impuesto al Valor Agregado, Impuesto de Industria y Comercio e Impuesto de Valorizaciones.         

	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	24
	IMPUESTOS GRAVÁMENES 

Y  TASAS 


	2404.
	IMPUESTO SOBRE LAS             VENTAS POR PAGAR


D E S C R I P C I Ó N
Registra el saldo de la cuenta corriente impuesto sobre las ventas por pagar como resultado de restar del total de impuestos generados el total de impuestos descontables.

D I N Á M I CA 

	
CREDITOS

a. Por el valor de los impuestos generados por la venta de bienes o por la prestación de servicio.

b. Por el traslado del saldo a favor a la subcuenta 134520.
	
	
DEBITOS

a. Por el valor de los impuestos pagados en la adquisición de bienes y servicios para la prestación de los servicios o el suministro de los bienes generadora del impuesto.

b. Por el pago del saldo resultado de la declaración bimestral.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	24
	IMPUESTOS GRAVÁMENES 

Y  TASAS 


	2408.
	DE RENTA Y

COMPLEMENTARIOS


D E S C R I P C I Ó N 

Registra el valor pendiente de pago por concepto de Impuesto de Renta y Complementarios del respectivo ejercicio, según liquidación privada efectuada en la declaración de renta correspondiente; así como los montos para años anteriores sujetos a revisión  oficial y cualquier saldo insoluto, menos los anticipos y retenciones pagadas por los correspondientes períodos.

D I N Á M I CA
	
CREDITOS

a. Por el valor de la liquidación privada efectuada con base en las declaraciones de renta presentadas.


	
	
DEBITOS

a. Por el valor de los pagos del impuesto sobre la renta aplicables al año en curso.

b. Por el valor reclasificado de otras cuentas aplicadas como pago de impuestos.

c. Por el valor de los anticipos, retenciones y cuotas pagadas que son aplicadas a los correspondientes períodos.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	24
	IMPUESTOS GRAVÁMENES 

Y  TASAS 


	2412.
	DE INDUSTRIA Y                    COMERCIO


D E S C R I P C I Ó N 

Registra el valor adeudado por el gravamen establecido sobre las actividades industriales, comerciales de servicios y financieras, en favor de cada uno de los municipios donde ellas se desarrollan, según liquidación privada.

En los casos de iniciación o cese de actividades durante el año, el período es inferior y se denomina "fracción de año".

D I N Á M I CA 

	
CREDITOS

a. Por el valor del impuesto liquidado sobre los ingresos del período gravable.


	
	
DEBITOS

a. Por el pago del impuesto.

b. Por el valor del anticipo pagado en el año anterior.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	24
	IMPUESTOS GRAVÁMENES 

Y  TASAS 


	2416.
	A LA PROPIEDAD RAÍZ


D E S C R I P C I Ó N 

Registra el valor de las tasas impositivas generadas por la propiedad de bienes raíces, de acuerdo con las liquidaciones oficiales recibidas por el ente económico.

D I N Á M I CA
	
CREDITOS

a. Por el valor de la liquidación oficial. 


	
	
DEBITOS

a. Por el valor del pago parcial o total del impuesto respectivo.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	24
	IMPUESTOS GRAVÁMENES 

Y  TASAS 


	2424.
	DE VALORIZACIÓN


D E S C R I P C I Ó N 

Registra el valor de las tasas impositivas de responsabilidad del ente económico, bien sea en desarrollo de sus operaciones, así como por ser propietario de inmuebles ubicados en los respectivos sectores objeto de los gravámenes, de acuerdo con las normas fiscales vigentes.


D I N Á M I CA 

	
CREDITOS

a. Por el valor de las liquidaciones oficiales respectivas.


	
	
DEBITOS
a. Por el valor del pago ante la entidad recaudadora.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	24
	IMPUESTOS GRAVÁMENES 

Y  TASAS 


	2436.
	DE VEHÍCULOS


D E S C R I P C I Ó N 

Registra el valor de los impuestos liquidados por concepto  de rodamientos y otros directamente relacionados  con los vehículos de propiedad del ente económico.

D I N Á M I CA 

	
CREDITOS
a. Por el valor del impuesto liquidado.


	
	
DEBITOS
a. Por el pago del impuesto.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	24
	IMPUESTOS GRAVÁMENES 

Y  TASAS 


	2495.
	OTROS


D E S C R I P C I Ó N
Registra el valor de los impuestos diferentes a los relacionados anteriormente y que el ente económico debe pagar a entidades del gobierno del orden Nacional, Departamental, Distrital o Municipal.

D I N Á M I CA 

	
CREDITOS
a. Por la causación de la liquidación de los impuestos.


	
	
DEBITOS
a. Por la cancelación de los impuestos.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	25
	OBLIGACIONES LABORALES 
	
	


   D E S C R I P C I Ó N
Comprende el valor de los pasivos a cargo del ente económico y a favor de los trabajadores, ex-trabajadores o beneficiarios, originados en virtud de normas legales, convenciones de trabajo o pactos colectivos, tales como: Salarios por Pagar, Cesantías Consolidadas, Primas de Servicios, Prestaciones Extralegales e Indemnizaciones Laborales.

	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	25
	OBLIGACIONES LABORALES 
	2505.
	NÓMINA POR PAGAR


D E S C R I P C I Ó N 

Registra el valor a pagar a los trabajadores originados en una relación laboral.

D I N Á M I CA 

	
CREDITOS
a. Por el valor de las liquidaciones de nómina, ya sean bisemanales quincenales o mensuales.


	
	
DEBITOS
a. Por el valor de los pagos realizados.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	25
	OBLIGACIONES LABORALES 
	2510.
	CESANTIAS CONSOLIDADAS -  

PORCIÓN CORRIENTE



D E S C R I P C I Ó N 

Registra el valor de las obligaciones del ente económico con cada uno de sus trabajadores por concepto del auxilio de cesantías, como consecuencia del derecho adquirido de conformidad con las disposiciones legales vigentes y los acuerdos laborales existentes.

El cálculo definitivo se debe determinar al cierre del respectivo período contable una vez efectuados los correspondientes ajustes, de acuerdo con las provisiones estimadas durante el ejercicio  económico.

D I N Á M I CA
	
CREDITOS
a. Por el valor del traslado proveniente de la subcuenta 261005 – Cesantías – al finalizar el ejercicio.


	
	
DEBITOS
a. Por el pago parcial o total, a los respectivos beneficiarios. 

b. Por los traslados a los Fondos Administradores de Cesantías de las sumas adeudadas a los trabajadores.

 


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	25
	OBLIGACIONES LABORALES 
	2515.
	INTERESES SOBRE

CESANTÍAS




D E S C R I P C I Ó N
Comprende el valor de los intereses causados sobre las cesantías de conformidad con las disposiciones legales vigentes.

D I N Á M I CA 

	
CREDITOS
a. Por el valor de los intereses pendientes de pago.


	
	
DEBITOS
a. Por el pago de los mismos.

b. Por los traslados a los Fondos Administradores de Cesantías de las sumas adeudadas a los trabajadores.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	25
	OBLIGACIONES LABORALES 
	2520.
	PRIMA DE SERVICIOS


D E S C R I P C I Ó N 

Registra el valor que por este concepto se encuentre pendiente de pago y  a favor de los trabajadores  como consecuencia del derecho adquirido de conformidad con las disposiciones legales vigentes y los acuerdos laborales existentes con el ente económico.

D I N Á M I CA

	 
CREDITOS
a. Por el valor  de la prima de servicios que ha de pagarse.


	
	
DEBITOS
a. Por el valor del pago efectuado.

              


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	25
	OBLIGACIONES LABORALES 
	2525.
	VACACIONES                           CONSOLIDADAS




D E S C R I P C I Ó N 

Registra el valor acumulado de las vacaciones que el ente económico adeuda a sus trabajadores producto de la relación laboral existente, sean estas legales o extralegales.

D I N Á M I CA
	
CREDITOS
a. Por el valor del traslado de la subcuenta 261015 - Vacaciones-.


	
	
DEBITOS
a. Por el valor de los pagos realizados.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	25
	OBLIGACIONES LABORALES 
	2530.
	PRESTACIONES                      EXTRALEGALES




D E S C R I P C I Ó N 

Registra las sumas adeudadas por el ente económico a sus trabajadores por concepto de prestaciones extralegales, tales como las originadas en pactos colectivos o convenciones de trabajo.

D I N Á M I CA 

	
CREDITOS
a. Por el valor de las prestaciones causadas en  favor de los trabajadores.


	
	
DEBITOS
a. Por el valor de los pagos realizados.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	25
	OBLIGACIONES LABORALES 
	2535.
	INDEMNIZACIONES                 LABORALES




D E S C R I P C I Ó N
Registra el valor determinado para atender el pago de las indemnizaciones a cargo del ente económico y a favor de los ex-trabajadores del mismo por la cancelación del contrato de trabajo en forma unilateral.

D I N Á M I CA 

	
CREDITOS
a. Por el valor determinado como saldo a cargo por indemnizaciones.


	
	
DEBITOS
a. Por el valor parcial o total pagado por concepto  de indemnizaciones.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	26.
	PASIVOS ESTIMADOS Y

PROVISIONES 


	
	


D E S C R I P C I Ó N
Comprende los valores provisionados por el ente económico por concepto de obligaciones para gastos tales como, Intereses, Comisiones, Honorarios, Servicios,  Provisiones para ajustes en la redención de unidades en los Fondos Mutuos de Inversión, así como  para atender acreencias laborales no consolidadas determinadas en virtud de la relación con sus trabajadores; Igualmente para Multas, Sanciones, Litigios, Indemnizaciones, Demandas, Imprevistos, Reparaciones y Mantenimiento.

Cuando se establezca que una provisión es excesiva o ha sido constituida en forma indebida, la reversión de la provisión se abonará a la subcuenta 4235 -Recuperaciones- Reintegro Provisiones- Cuando corresponda a ejercicios anteriores, o restando de los cargos si corresponde al mismo ejercicio.

	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	26.
	PASIVOS ESTIMADOS Y

PROVISIONES 


	2605.
	PARA GASTOS


D E S C R I P C I Ó N 

Registra el valor de las apropiaciones mensuales efectuadas por el ente económico para atender  obligaciones por concepto de costos y gastos, cuyo monto exacto se desconoce pero que para efectos contables y financieros debe causarse oportunamente, de acuerdo con estimativos realizados. Igualmente registra el valor de la provisión para redención de unidades contra la cuenta GASTOS POR REDENCION DE UNIDADES, código 529585 que, por disposición de la junta directiva, efectúan los Fondos Mutuos de Inversión. Esta provisión no puede exceder del diez por ciento (10 %) del valor neto del fondo, ni del cincuenta por ciento 50% de las valorizaciones. En caso de que en un período diferente se exceda la provisión, esta deberá reversarse contra la cuenta REINTEGRO PROVISION PARA REDENCION DE UNIDADES, código 423525.

D I N Á M I CA 

	
CREDITOS
a. Por el valor mensual estimado para cubrir obligaciones por concepto de gastos.

b. Por el valor del defecto que se presente en la estimación.

c. Por el valor de la provisión para redención de unidades.


	
	DEBITOS

a. Por el valor de los pagos parciales o totales efectuados.

b. Por el valor del traslado a cuentas por   pagar, al finalizar el ejercicio.

c. Por la aplicación de la provisión por redención de unidades de los Fondos Mutuos de Inversión.

d. Por el valor de la recuperación de la provisión para redención de unidades.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	26.
	PASIVOS ESTIMADOS Y

PROVISIONES 


	2610.
	PARA OBLIGACIONES

LABORALES


D E S C R I P C I Ó N 

Registra el valor de las apropiaciones efectuadas por el ente económico de las obligaciones que se generan en la relación laboral, sean éstas legales, convencionales o internas que tienen una exigibilidad a corto plazo o que en ocasiones  requiere de un pago inmediato, efectuadas con base en las liquidaciones de nómina y en un porcentaje adecuado sobre los salarios causados. El importe de la provisión se debe causar mensualmente teniendo en cuenta las siguientes condiciones:

a. Existe un derecho adquirido y en consecuencia, una obligación contraída,

b. El pago es exigible y probable y

c. Su importe se puede estimar razonablemente.

El efecto retroactivo en el importe de las prestaciones sociales originadas por la antiguedad y el cambio en la base salarial forma parte del respectivo período contable.

El cálculo definitivo correspondiente a las obligaciones laborales que no se cancelen durante el mismo ejercicio económico en que se causan sino en fechas futuras indeterminadas, se consolidarán en las diversas subcuentas del grupo 25- Obligaciones Laborales-.

D I N Á M I CA 

	
CREDITOS
a. Por la provisión mensual con cargo a los resultados por las diversas obligaciones prestacionales.

b. Por el valor de los ajustes por defecto que se presenten al practicar la consolidación al cierre del ejercicio.
	
	
DEBITOS
a. Por el valor del traslado a la cuenta respectiva del grupo 25 - Obligaciones Laborales-.

b. Por el valor pagado a los trabajadores de las prestaciones sociales causadas y canceladas durante un mismo ejercicio contable.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	26.
	PASIVOS ESTIMADOS Y

PROVISIONES 


	2615.
	PARA OBLIGACIONES

FISCALES Y 

CONTRIBUCIONES




D E S C R I P C I Ó N 

Registra las deudas estimadas del ente económico para atender el pago de las obligaciones fiscales y contribuciones y que mensualmente se contabilizan con cargo a Pérdidas  y Ganancias, tales como: Impuesto de renta y Complementarios, Industria y Comercio, e Impuesto de Vehículos, etc.

D I N Á M I CA 

	
CREDITOS
a. Por el valor estimado de la provisión y apropiado periódicamente.

b. Por los abonos por ajustes al final del período contable. 


	
	
DEBITOS
a. Por el traslado a las cuentas acreedoras respectivas del grupo 24 - Impuestos, Gravámenes y Tasas-.

b. Por la reversión de las provisiones excesivas.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	26.
	PASIVOS ESTIMADOS Y

PROVISIONES 


	2620.
	PENSIONES DE

JUBILANCIÓN


D E S C R I P C I Ó N 

Registra el valor amortizado por la entidad como  gasto por pensiones de jubilación, de acuerdo con cálculos actuariales.

La amortización se realiza en forma racional y sistemática hasta cubrir el 100% del cálculo actuarial.

Mediante abonos a la cuenta 262005, cálculo actuarial, se contabilizará el valor actual del pasivo por pensiones de jubilación que debe registrarse anualmente con base en los estudios actuariales correspondientes.

La amortización al estado de resultados se realizará mediante abonos a la subcuenta 262010, pensiones por amortizar, con cargo a la subcuenta 510555, pensiones de jubilación.

D I N Á M I CA 

	
CREDITOS
a. Por el valor del cálculo actuarial.

b. Por la amortización de las pensiones de jubilación por amortizar.

c. Por los abonos por ajustes al final del período contable. 


	
	
DEBITOS
a. Por el valor de las pensiones de jubilación por amortizar.

b. Por el pago de las pensiones de jubilación.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	26.
	PASIVOS ESTIMADOS Y

PROVISIONES 


	2630.
	PARA MANTENIMIENTO          Y REPARACIONES


D E S C R I P C I Ó N 

Registra el valor de las apropiaciones mensuales efectuadas por el ente económico para atender  obligaciones por concepto de mantenimiento y reparaciones de instalaciones, maquinarias, equipos, etc, cuyo monto exacto se desconoce pero que para efectos contables y financieros debe causarse oportunamente.

D I N Á M I CA 

	
CREDITOS
a. Por el valor mensual estimado para cubrir obligaciones por concepto de mantenimiento y reparaciones.

b. Por el valor de los ajustes por defecto que se presenten en la estimación.


	
	
DEBITOS
a. Por el valor de los pagos parciales o totales efectuados.

b. Por el valor del traslado a cuentas por pagar, al finalizar el ejercicio.

c. Por el valor de los ajustes por exceso de las apropiaciones contabilizadas.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	26.
	PASIVOS ESTIMADOS Y

PROVISIONES 


	2635.
	PARA CONTINGENCIAS


D E S C R I P C I Ó N
Registra el valor estimado y provisionado por el ente económico para atender pasivos que pueden originarse por la ocurrencia probable de un evento y por la cuantificación del monto de la obligación.

D I N Á M I CA
	
CREDITOS
a. Con el valor de la provisión mensual.
	
	
DEBITOS
a. Por el valor de los traslados a la cuenta acreedora respectiva.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	26.
	PASIVOS ESTIMADOS Y

PROVISIONES 


	2640.
	PARA LITIGIOS,

INDEMNIZACIONES Y DEMANDAS



D E S C R I P C I Ó N 

Registra el valor estimado o determinable, que además sea justificable, cuantificable y verificable de las apropiaciones con cargo a resultados, como consecuencia de la iniciación de actuaciones que puedan derivar en multas o sanciones  de autoridades administrativas, tales como, Superintendencias, Administración de Impuestos Nacionales, Tesorerías Municipales y del Distrito capital de Santa Fe de Bogotá por el incumplimiento de disposiciones de ley o reglamentarias.

De igual forma registra el valor estimado para cubrir el importe a cargo del ente económico y a favor de terceros por indemnizaciones, por responsabilidad civil, demandas laborales, demandas por incumplimiento de contratos y otras provisiones cuya contingencia de pérdida sea probable y su valor razonablemente cuantificable. En el caso de procesos judiciales, la provisión se debe registrar a la iniciación de éstos. Tratándose de sanciones impuestas por autoridades administrativas, cuando haya concluido la actuación en la vía gubernativa, aún cuando esté pendiente la decisión de lo contencioso administrativa.

D I N Á M I CA 

	
CREDITOS
a. Por el valor gradual o total de la apropiación de la provisión correspondiente, con cargo a resultados.


	
	
DEBITOS
a. Por el traslado a la cuenta 2350 - Acreedores varios para efectos de pago a favor de la autoridad competente o del beneficiario correspondiente.

b. Por la reversión de las provisiones, sin perjuicio de las justificaciones que sean del caso.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	26.
	PASIVOS ESTIMADOS Y

PROVISIONES 


	2695.
	PROVISIONES                          DIVERSAS


D E S C R I P C I Ó N 

Registra el valor de las apropiaciones mensuales efectuadas por el ente económico para atender  obligaciones por conceptos diferentes a los especificados anteriormente, cuyo monto exacto se desconoce pero que para efectos contables y financieros debe causarse oportunamente.

D I N Á M I CA 

	
CREDITOS
a. Por el valor mensual estimado para cubrir algún imprevisto o contingencia.


	
	
DEBITOS
a. Por el valor de los pagos parciales o totales efectuados.

b. Por el valor del traslado a cuentas por pagar, al finalizar el ejercicio.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	27.
	DIFERIDOS 


	
	


  D E S C R I P C I Ó N 

Comprende el valor de los ingresos no causados recibidos de clientes, los cuales tienen el carácter de pasivo, que debido a su origen y naturaleza han de influir económicamente en varios ejercicios, en los que deben ser aplicados o distribuidos.

	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	27.
	DIFERIDOS 


	2705.
	INGRESOS RECIBIDOS POR       ANTICIPADO




D E S C R I P C I Ó N 

Registra el valor de las sumas que el ente económico ha recibido por anticipado a buena cuenta por prestación de servicios, intereses, comisiones, arrendamientos y honorarios ente otros.

D I N Á M I CA 

	
CREDITOS
a. Por el valor de los ingresos recibidos anticipadamente por el ente económico.


	
	
DEBITOS
a. Por el valor de los servicios suministrados. 

b. Por el valor de las devoluciones de anticipos por no haberse prestado el servicio  o entregado la contraprestación correspondiente.

c. Por el valor de los intereses y comisiones devengados por el ente económico.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	27.
	DIFERIDOS 


	2710
	CRÉDITO POR CORRECCIÓN 

MONETARIA DIFERIDA


D E S C R I P C I Ó N
Registra el valor de la corrección monetaria generada por el ajuste por inflación de los activos de conformidad con las normas legales vigentes.  

D I N Á M I CA 

	
CREDITOS
a. Por la corrección monetaria diferida.


	
	
DEBITOS
a. Por el valor de la amortización a partir del momento en que los activos se encuentren  en condiciones de generar ingresos o de ser enajenados.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	27.
	DIFERIDOS 


	2715.
	IMPUESTOS DIFERIDOS


D E S C R I P C I Ó N 

Registra el impuesto de renta diferido por pagar, establecido de conformidad con las normas fiscales vigentes.

D I N Á M I C A

	
CREDITOS
a. Por el producto resultante de multiplicar el valor cargado como depreciación flexible en el año, por el porcentaje del impuesto a la renta.


	
	
DEBITOS
a. Por el valor de los traslados o amortizaciones a la cuenta del impuesto por pagar periódicamente.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	28.
	OTROS PASIVOS  


	
	


D E S C R I P C I Ó N 

Comprende las cuentas representativas de obligaciones a cargo del ente económico, contraídas en desarrollo de actividades que por su naturaleza especial no pueden ser incluidas  apropiadamente en los demás grupos del pasivo.

	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	28.
	OTROS PASIVOS  


	2805.
	ANTICIPOS Y AVANCES

RECIBIDOS




D E S C R I P C I Ó N 

Registra las sumas de dinero recibidas por el ente económico de clientes como anticipos o avances originados en fondos para proyectos específicos, cumplimiento de contratos, convenios  y acuerdos debidamente legalizados, que han de ser aplicados con la facturación o cuenta de cobro respectiva. Igualmente registra el valor recibido de las empresas patrocinadoras por concepto de contribuciones especiales de la empresa para atender gastos específicos de los Fondos Mutuos de Inversión.

D I N Á M I CA 

	CREDITOS
a. Por los valores de los depósitos recibidos de           clientes.

b. Por el valor de las contribuciones específicas            recibidas de las empresas patrocinadoras.
	
	DEBITOS
a. Por el valor de los depósitos aplicados al  objeto para el cual fueron recibidos.

b. Por el valor de las devoluciones parciales o totales de los anticipos o avances recibidos 

c. Por el valor del desembolso de los elementos adquiridos con las contribuciones especiales de la empresa.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	28.
	OTROS PASIVOS  


	2810.
	CASA PRINCIPAL, 

CUENTA CORRIENTE


D E S C R I P C I Ó N 

Este código debe ser utilizado por las sucursales y agencias para registrar los derechos de la casa principal en las mismas.

En el evento en que esta cuenta arroje saldo débito, significara que la sucursal o agencia ha trasladado activos a la principal o a las otras sucursales o agencias, provenientes de sus utilidades antes de cierre o de pasivos obtenidos por ésta.

En la descripción y dinámica para esta cuenta aplican las instrucciones incluidas en el código 1810, sucursales y agencias así:

D I N Á M I CA 

	
CREDITOS
a. Por el traslado de fondos.

b. Por el traslado de cuentas por cobrar.

c. Por el traslado de propiedades y equipos.

d. Por el traslado de ingresos.

e. Por la pérdida arrojada por la sucursal.

f. Por cualquier otro traslado que implique disminución de la participación de la principal en las sucursales o agencias.


	
	
DEBITOS
a. Por el reintegro a la principal de fondos.

b. Por el traslado de pasivos.

c. Por el reintegro a la principal de propiedades y equipos.

d. Por el traslado de ingresos.

e. Por la pérdida arrojada por la sucursal.

f. Por cualquier otro traslado que implique disminución de la participación de la principal en las sucursales o agencias.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	28.
	OTROS PASIVOS  


	2815.
	INGRESOS RECIBIDOS PARA TERCEROS 




D E S C R I P C I Ó N 

Registra los dineros recibidos por el ente económico a nombre de terceros y que en consecuencia serán reintegrados o transferidos a sus dueños en los plazos y condiciones convenidos.

Esta cuenta se utiliza por las entidades del sector agropecuario y agroindustrial por los dineros recibidos para terceros, por convenios de recaudo establecidos y en ningún momento se debe utilizar para registrar el recibo de dineros de clientes para el desarrollo de su objeto social.

D I N Á M I CA 

	CREDITOS
a. Por los valores recibidos a nombre de terceros.


	
	DEBITOS
a. Por los valores entregados a los respectivos terceros.

b. Por el valor de la comisión que pudiere pactarse sobre los recaudos realizados a nombre del tercero. 




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	28.
	OTROS PASIVOS  


	2820.
	EMBARGOS JUDICIALES


D E S C R I P C I Ó N 

Registra el valor de los pasivos adquiridos por el ente económico por concepto de descuentos hechos a afiliados del ente, producto de embargos, pago de indemnizaciones, constitución de títulos de depósito judicial de acuerdo a lo ordenado por despachos judiciales cuando el afiliado o el ente tenga obligaciones eventuales ante terceros por actos derivados directa o indirectamente de sus dependientes.

D I N Á M I CA 

	
CREDITOS
a. Por los valores ordenados a descontar por juzgados civiles y penales relacionados con indemnizaciones por responsabilidad civil contractual o extracontractual.

b. Por los valores ordenados a consignar por cualquier otro concepto.

c. Por los valores correspondientes a las transacciones realizadas extrajudicialmente por concepto de pagos de indemnizaciones.


	
	
DEBITOS
a. Por el valor consignado o pagado a nombre de cada juzgado o tercero, ya sea en forma parcial o total.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	28.
	OTROS PASIVOS  


	2835.
	DEPÓSITOS RECIBIDOS


D E S C R I P C I Ó N 

Registra el valor de las sumas recaudadas por el ente económico de personas naturales, jurídicas o entidades oficiales, para garantizar el cumplimiento de obligaciones contractuales, de servicios de los fondos para proyectos o inversiones específicas y otras afines. 

En el caso de los socios y/o accionistas corresponde a las sumas recibidas en calidad de depósitos con el fin de adquirir acciones o cuotas sociales mientras se legaliza y aprueba la emisión correspondiente. Igualmente registra el valor de las contribuciones de la empresa que no alcanzan a ser consolidadas en cabeza de los afiliados retirados, por no haber cumplido los requisitos de permanencia en el fondo y el retiro  no  se suceda por  clausura definitiva de la empresa, despido sin justa causa o muerte del trabajador.

D I N Á M I CA 

	
CREDITOS
a. Por el valor de los dineros recibidos por el ente económico.

b. Por el valor no consolidado de la contribución de la empresa al retiro de los afiliados 253520.


	
	
DEBITOS
a. Por el valor de las devoluciones parciales o totales de las sumas registradas en esta cuenta.

b. Por la utilización o aplicación de las sumas recibidas con destinación específica.

c. Por el valor de los cheques devueltos.

d. Por la distribución anual del valor acumulado entre los afiliados que cumplan cinco (5) años en el plan de ahorros.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	28.
	OTROS PASIVOS  


	2875.
	FONDOS COOPERATIVOS ESPECÍFICOS


D E S C R I P C I Ó N 

Registra el valor de los recursos apropiados de los excedentes del ejercicio anterior, así como los causados con cargo a los resultados de acuerdo con las disposiciones de la asamblea o las normas vigentes y las cuotas periódicas destinadas a las mejoras de vivienda. 

Estos fondos son agotables mediante destinación específica y deben estar previamente reglamentados por la entidad.

En el código 287505 se registran los recursos destinados a prestar los servicios de educación, tanto a los asociados, sus familiares, como a los trabajadores, de acuerdo a las normas legales estatutarias o las disposiciones de la asamblea general.

En el código 287510 se registran los recursos que se destinarán a atender el servicio de ayuda a sus asociados en caso de calamidad doméstica.

En el código 287515 se registran los recursos destinados a prestar servicios específicos de recreación a los asociados.

En el código 287520 se registran los recursos provenientes de las cuotas periódicas de los asociados de las cooperativas de vivienda de propiedad cooperativa destinadas al mantenimiento, reparación, reconstrucción o mejoras de los bienes del conjunto habitacional.

En el código 287525 se registran los recursos destinados a atender el servicio de ayuda en diferentes áreas de la salud y la seguridad social a los asociados, de acuerdo con la reglamentación de la entidad.

En el código 277595 se registran los recursos destinados a atender fines específicos no incluidos en los fondos anteriores, de acuerdo a la reglamentación de la entidad.

En cada uno de los fondos se apropiará como mínimo el porcentaje (%) de los excedentes del ejercicio anterior determinado por las normas relativas a su constitución o de acuerdo con la reglamentación de la entidad, según el caso.

D I N Á M I CA 

	
CREDITOS
a. Por los recursos provenientes de los excedentes, de acuerdo al proyecto de aplicación aprobado por la Asamblea General.


	
	
DEBITOS
a. Por los pagos efectuados para atender los servicios, para los que se crearon los respectivos fondos.




D I N Á M I CA 

	
CREDITOS
b. Por el valor de las apropiaciones con cargo a las cuentas de resultado.

c. Por los aportes extraordinarios o cualquier otro mecanismo debidamente adoptado por la Entidad por el valor de la reversión de la cuenta 3935 –.

d.  Fondos sociales capitalizables -, en caso de la venta de bienes adquiridos con cargo a éste fondo, o por el traslado de los dineros de estos fondos, que al cierre del ejercicio no han sido utilizados para la adquisición de bienes.


	
	
DEBITOS
b. Por el traslado a la cuenta 3935 – Fondos sociales capitalizables, del valor de los bienes adquiridos, que no fueron presupuestados al inicio del ejercicio contable.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	28.
	OTROS PASIVOS  


	2895.
	DIVERSOS


D E S C R I P C I Ó N 

Registra las obligaciones a cargo del ente económico que por su naturaleza no pueden ser incluidas apropiadamente en las  cuentas del pasivo descritas en el presenta plan.

D I N Á M I CA 

	
CREDITOS
a. Con el valor de la obligación respectiva.


	
	
DEBITOS
a. Por el valor de los pagos realizados.

b. Por los cruces de cuentas con el acreedor según el acuerdo respectivo.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	29.
	PASIVO NO CORRIENTE  


	
	



D E S C R I P C I Ó N 

Comprende los valores recibidos por el ente económico por concepto de emisión y venta de bonos convertibles en acciones, así como las demás obligaciones que deberán ser atendidas pasados los doce meses siguientes a la fecha de presentación de los estados financieros.

	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	29.
	PASIVO NO CORRIENTE  


	2910.
	BONOS OBLIGATORIAMENTE CONVERTIBLES EN ACCIONES




D E S C R I P C I Ó N 

Registra el valor nominal de las obligaciones que adquiere el ente económico por la emisión y colocación de bonos cuyo pago deberá efectuarse por el ente económico emisor, mediante la entrega de un número determinado de acciones liberadas. 

D I N Á M I CA 

	
CREDITOS
a. Por el valor nominal de los bonos en circulación.


	
	
DEBITOS
a. Por el valor de las acciones entregadas a los tenedores como pago o redención de los mismos.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	29.
	PASIVO NO CORRIENTE  


	2920.
	OBLIGACIONES FINANCIERAS 

PARTE  NO CORRIENTE




D E S C R I P C I Ó N
Registra el valor de las obligaciones financieras que no deberá ser cancelado dentro del año siguiente a la presentación de los estados financieros.

D I N Á M I CA 

	
CREDITOS
a. Por el valor de la obligación al momento de adquirirla.


	
	
DEBITOS
a. Por el valor trasladado al pasivo corriente.

b. Por el pago de la obligación.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	29.
	PASIVO NO CORRIENTE  


	2925.
	CESANTÍASCONSOLIDADAS - PARTE  NO CORRIENTE




D E S C R I P C I Ó N 

Registra la porción no corriente de las cesantías consolidadas a favor de trabajadores contratados bajo el régimen anterior a la expedición de la ley 50 de 1990.

Excluye el valor de las cesantías consolidadas incluidas como pasivo corriente.

D I N Á M I CA 

	
CREDITOS
a. Por el valor de las cesantías consolidadas.

b. Por aumento del valor considerado.

c. Por el traslado de pasivos corrientes.

d. Por el traslado de la cuenta de pasivos estimados y provisiones.


	
	
DÉBITOS

a. Por el traslado a pasivos corrientes.

b. Por disminución del valor consolidado.

c. Por el pago parcial o total de cesantías.


	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	29.
	PASIVO NO CORRIENTE  


	2926.
	PENSIONES DE  JUBILACIÓN

PARTE NO CORRIENTE




D E S C R I P C I Ó N 

Incluye la porción no corriente del pasivo estimado para pensiones de jubilación.

D I N Á M I CA 

	
CREDITOS
a. Por el valor trasladado del pasivo corriente.
	
	
DEBITOS
a. Por la disminución de su valor o el traslado al pasivo corriente.




	
	CLASE
	
	GRUPO
	
	CUENTA



	2.


	PASIVO 


	29.
	PASIVO NO CORRIENTE  


	2995.
	DIVERSOS NO CORRIENTES




D E S C R I P C I Ó N 

Registra el valor de los demás pasivos distintos de los anteriores que por circunstancias plenamente justificadas deban clasificarse como no corrientes.
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